
Fallo

1) Desestimar el recurso de casación.

2) Éditions Odile Jacob SAS cargará con las costas de la Comisión Europea, Lagardère SCA y Wendel.

(1) DO C 26 de 26.1.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Octava) de 28 de enero de 2016 — Heli-Flight GmbH & Co. 
KG/Agencia Europea de Seguridad Aérea (AESA)

(C-61/15 P) (1)

(Recurso de casación — Aviación civil — Solicitudes de aprobación de las condiciones de vuelo 
presentadas — Decisión de la Agencia Europea de Seguridad Aérea — Desestimación de una solicitud — 

Procedimiento administrativo previo obligatorio — Posibilidad de recurrir ante el juez de la Unión 
Europea — Función del juez — Adopción de diligencias de ordenación del procedimiento — Obligación — 

Apreciaciones técnicas complejas)

(2016/C 106/10)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Recurrente: Heli-Flight GmbH & Co. KG (representante: T. Kittner, Rechtsanwalt)

Otra parte en el procedimiento: Agencia Europea de Seguridad Aérea (AESA) (representante: T. Masing, Rechtsanwalt)

Fallo

1) Desestimar el recurso de casación.

2) Heli-Flight GmbH & Co. KG cargará con sus propias costas.

(1) DO C 155 de 11.5.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 28 de enero de 2016 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Bundesfinanzhof — Alemania) — BP Europa SE/Hauptzollamt Hamburg-Stadt

(Asunto C-64/15) (1)

(Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Régimen general de los impuestos especiales — Directiva 
2008/118/CE — Irregularidad cometida durante la circulación de productos sujetos a impuestos 

especiales — Circulación de productos en régimen suspensivo — Productos no entregados — Recaudación 
del impuesto especial a falta de pruebas de la destrucción o de la pérdida de los productos)

(2016/C 106/11)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesfinanzhof

C 106/8 ES Diario Oficial de la Unión Europea 21.3.2016



Partes en el procedimiento principal

Demandante: BP Europa SE

Demandada: Hauptzollamt Hamburg-Stadt

Fallo

1) El artículo 20, apartado 2, de la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de 
los impuestos especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE, debe interpretarse en el sentido de que, en una situación 
como la controvertida en el litigio principal, la circulación de productos sujetos a impuestos especiales en régimen suspensivo finaliza, 
en el sentido de esta disposición, en el momento en que el destinatario de los productos comprueba, una vez que los productos de que 
se trata han sido descargados completamente del medio de transporte que los contenía, que falta una parte de los productos respecto de 
la cantidad que debía habérsele entregado.

2) El artículo 7, apartado 2, letra a), en relación con el artículo 10, apartado 2, de la Directiva 2008/118 debe interpretarse en el 
sentido de que:

— las situaciones reguladas en estas disposiciones son excluyentes de la situación a la que se hace referencia en el artículo 7, 
apartado 4, de la referida Directiva, y

— el hecho de que una disposición nacional mediante la que se transpone el artículo 10, apartado 2, de la Directiva 2008/118, 
como la controvertida en el litigio principal, no mencione explícitamente que la irregularidad a la que se hace referencia en dicha 
disposición de la Directiva debe haber dado lugar al despacho a consumo de los productos de que se trate, no impide aplicar la 
referida disposición nacional cuando se comprueba que algunos productos no han sido entregados, puesto que ello implica 
necesariamente el despacho a consumo.

3) El artículo 10, apartado 4, de la Directiva 2008/118 debe interpretarse en el sentido de que no sólo se aplica cuando la cantidad 
total de los productos que circulan en régimen suspensivo no haya llegado a su destino, sino también en aquellos casos en los que sólo 
una parte de dichos productos no haya llegado.

(1) DO C 138 de 27.4.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 4 de febrero de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Oberlandesgericht Düsseldorf — Alemania) — Youssef Hassan/Breiding 

Vertriebsgesellschaft mbH

(Asunto C-163/15) (1)

[Procedimiento prejudicial — Marca comunitaria — Reglamento (CE) no 207/2009 — Artículo 23 — 
Licencia — Registro de marcas comunitarias — Derecho del licenciatario a ejercitar una acción por 

violación pese a la falta de inscripción de la licencia en el Registro]

(2016/C 106/12)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Oberlandesgericht Düsseldorf

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Youssef Hassan

Demandada: Breiding Vertriebsgesellschaft mbH
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